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Seguridad: PNCO
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POLÍTICA NACIONAL CONTRA EL CRIMEN 
ORGANIZADO

Lanzamiento diciembre 2022. 
Primer instrumento de gestión

pública interinstitucional en esta materia.

10 Ejes / 103 Acciones

17 instituciones

1 Consejo Nacional
constituido en mayo de 2022

17 instituciones

12 Consejos regionales



Seguridad: PNCO
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Nueva Gobernanza: fortalecimiento 
institucional e inteligencia del Estado

Desbaratar la economía 
del crimen organizado

Disminuir el poder de fuego de las 
organizaciones criminales

Abordaje del crimen organizado 
en recintos penitenciarios

Agenda Legislativa para mejorar la detección, 
investigación y persecución del crimen organizado

Fortalecer las capacidades de equipamiento 
y tecnológicas institucionales

Formación institucional y de capital humano 
para enfrentar el crimen organizado

Prevenir la corrupción y cooptación de 
las instituciones públicas 

Aumentar la eficacia para enfrentar el crimen 
organizado mediante la Reforma Policial

Fomentar la cooperación y 
coordinación internacional

EJES
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Seguridad: PNCO
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$39.000
millones

para el
fortalecimiento 

institucional

Monto Compras destacadas

$12.898.334.226

Módulos móviles y camionetas blindadas, furgones con sistema 

rayos X móvil, sistemas de identificación balística, extractores de 

datos de teléfonos móviles

$14.796.010.000
Extracción de datos de teléfonos móviles, drones, camionetas 

blindadas, plataforma de trazabilidad de criptomonedas

$1.884.250.000 Vehículos de operación remota submarino, vehículos policiales

$4.689.994.774 Equipos de rayos X para inspección no invasiva

$166.421.000

Softwares, nueva versión de la plataforma de flujos de procesos y 

de inteligencia. Actualización de licencias para servicios 

estratégicos y para mejorar la gestión interna de procesos 

estratégicos

$4.867.000.000 Neutralizador de drones y automatización de cámaras de vigilancia



Seguridad: Programa Global de Contenedores
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• En el marco de la PNCO, la Subsecretaría del
Interior está coordinando la implementación del
Programa Global de Contenedores en el país,
elaborado por la Oficina de las Naciones Unidas
contra la Droga y el Delito (UNODC) y
la Organización Mundial de Aduanas (OMA).

• El propósito es la creación de Unidades
Conjuntas de Control Portuario para el
análisis de riesgo de los contenedores en los
puertos seleccionados, marítimos o secos.

• Estas unidades están equipadas para intercambiar
información con sus homólogos en otros países
utilizando una aplicación de comunicación segura
llamada "ContainerComm".

• El entrenamiento consta de dos fases y ya se
implementó en el Puerto de San Antonio. El
Puerto de Iquique será incluido el segundo
semestre de 2023.



Seguridad: Cooperación internacional

7

La Política Nacional contra el Crimen Organizado contempla un eje sobre “Fomentar

la cooperación y coordinación internacional”. En dicho eje se comprometen las

siguientes líneas de acción:

a) Promover la coordinación internacional, particularmente con los países limítrofes, para

potenciar el intercambio de información y detectar las rutas utilizadas por las organizaciones

criminales y/o terroristas.

b) Generar instancias de coordinación público-privada a nivel internacional, para aumentar la

eficacia de respuesta ante alertas de incidentes y ciberataques, así como la regulación en

inscripción de dominios y emisión de certificados.

c) Promover la realización de operaciones internacionales conjuntas de equipos

multidisciplinarios enfocados en el lavado de activos, financiamiento del terrorismo y la

investigación patrimonial para la identificación y desbaratamiento de empresas

transnacionales que sirvan de fachada al crimen organizado transnacional.

d) Promover el intercambio de buenas prácticas con países que destacan por afectar los

mercados ilícitos en los ámbitos de prevención, control y persecución del crimen organizado

y/o terrorismo.



Seguridad: otros temas crimen organizado
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• En lo relativo a secuestro, el Ministerio del Interior y Seguridad Pública presentó un proyecto

de ley que modifica el Código Penal para agravar la pena del delito de secuestro, el que

fue aprobado por el Congreso y publicado en el Diario Oficial el 10 de abril de 2023 (Ley N°

21.557).

• Respecto a la inclusión de “la Marina y la Fuerza Aérea”, el Consejo Asesor para la

Coordinación y Unidad de Acción en materia de Prevención y Control del Crimen Organizado

incluye como participantes a la Dirección General de Aeronáutica Civil así como a la

Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (Directemar).

• En materia de protección de fronteras, se incluyó a Directemar como parte del Programa de

Control de Contenedores y a la DGAC en las reuniones de coordinación para la futura

implementación del proyecto de comunicaciones aeroportuarias AIRCOP, cuyo objetivo

es fortalecer las capacidades de aeropuertos internacionales para detectar e interceptar

pasajeros, carga y correo de alto riesgo, como contribución a la lucha contra las drogas ilícitas

y otros productos ilícitos, amenazas relacionadas con el terrorismo, trata de personas y tráfico

de migrantes.



Seguridad: narcotráfico/terrorismo
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• Actualmente se encuentra en elaboración el Tercer Plan de Acción de la

Estrategia Nacional para Prevenir y Combatir el Lavado de Activos y el

Financiamiento del Terrorismo (ALA/CFT), a desarrollarse entre los años 2023-

2027.

• Se establecieron 5 mesas técnicas permanentes de trabajo sobre:

a) Actualización legislativa,

b) Riesgos de lavado de activos, de financiamiento del terrorismo y financiamiento

de la proliferación (FP),

c) Supervisión,

d) Persecución penal y

e) Inteligencia financiera.



Proyectos de ley despachados más relevantes contra el 
crimen organizado y para el control de armas
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Antinarco

Persecución del crimen 
organizado

Porte armas

En trámite:

• Indicaciones a PDL sobre 
Sistema de Inteligencia.

• PDL de inteligencia económica 
contra el delito.
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Seguridad: Recuperación Espacios Públicos
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• Control y fiscalización del comercio
ilícito con intervenciones en 16
comunas en ocho regiones del país.

• Regiones intervenidas: Arica y
Parinacota, Tarapacá, Antofagasta,
Coquimbo, Valparaíso, Metropolitana,
Biobío y Los Lagos.

• En este plan se coordinan policías,
servicios públicos y autoridades
locales: Delegaciones Presidenciales,
SII, Aduanas, Carabineros, PDI,
DIRECTEMAR (cuando corresponde),
Servicios de salud, SAG, y
Municipios, entre otros.



Macro Zona Sur: despliegue
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Controles 
preventivos en las 
rutas (a la fecha)

22 puntos
Biobío

15 puntos
La Araucanía

11 puntos
Los Ríos



Macro Zona Sur: despliegue
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7
Bases militares 

adelantadas

Biobío
1. Los Álamos

2. Contulmo

3. Tirúa

4. Mulchén

Araucanía
1. Lumaco

2. Capitán Pastene

3. Curacautín



Macro Zona Sur:  despliegue
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Equipamiento blindado

Entrega 16 camionetas blindadas 22 de abril 2023, Pailahueque

5.500
millones
de pesos 

34
camionetas 
blindadas

Entregadas en 2 etapas:
1° Entrega 16 vehículos, 22 abril 2023.
2° Entrega 18 vehículos, 04 agosto 
2023.



Macro Zona Sur:  despliegue
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4
Vehículos blindados modelo bastión

15
Módulos blindados móviles resistentes a 

impactos de fusiles de diversos calibres

Foto referencial boceto

Equipamiento blindado



Macro Zona Sur: eventos
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Eventos hasta el 25 de junio de cada año, 2017-2023.

• 537 eventos en la

MZS al 25 de junio del

2023, un 13% menos

que en el 2022 y un

32% menos que en el

2021.

• Los ataques incendiarios

disminuyeron un 16%.



Migraciones

• El Gobierno de Chile se ha hecho cargo del control de las fronteras. A través
del fortalecimiento de las capacidades de las policías (por ejemplo, ampliando la
dotación de la sub comisaría de Colchane) y a través del despliegue de las Fuerzas
Armadas en el resguardo de las fronteras como infraestructura crítica.
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Primer semestre 2023

-27%
de denuncias de 

extranjeros infractores 
vs. mismo período 2022

Entre febrero y mayo 2023

-52%
ingresos por paso no habilitado 
respecto a mismo período 2022

Durante el año 2022 se realizaron 

31 expulsiones 
administrativas,

mientras que, al 15 de mayo de 
2023 se han realizado

104



Macro Zona Norte
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● Reforma constitucional para 
permitir que las FF.AA. protejan 
infraestructura crítica y fronteras. 

● Despliegue desde febrero con 
facultades de control, registro y 
detención.

+ 2.200 operativos

+ 1.400 patrullajes

+ 92.000 controles a 
personas



Macro Zona Norte

21



Ciber Seguridad



Ciberseguridad

• En abril recién pasado se aprobó, de manera
unánime en el Senado, el proyecto de ley
marco sobre ciberseguridad que contempla la
creación de la Agencia Nacional de
Ciberseguridad. Actualmente se discute, en
particular, en la Cámara de Diputados.

• El pasado 27 de mayo se aprobó la propuesta de
Política Nacional de Ciberseguridad, que
establece, por primera vez, objetivos
transversales en ciberseguridad vinculados a las
diversidades sexogenéricas, niños, niñas y
adolescentes, tercera edad, entre otros.

• La Política Nacional de Ciberseguridad contempla
una serie de acciones y medidas orientadas a
mejorar los aspectos vinculados a la formación,
educación y concientización en materia de
ciberseguridad.
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https://drive.google.com/file/d/19qJao52iJPrNlzcCDzullxNakZVvhK6q/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/19qJao52iJPrNlzcCDzullxNakZVvhK6q/view?usp=sharing


Dotación e Infraestructura 
Policial



Plan reposición vehicular

• Se repondrán 4.216 vehículos con
su vida útil vencida* en un periodo
de 4 años a tasa de 1.054 por año
(1.055 el último periodo). Comenzó en
presupuesto 2023

• Se busca renovar la flota vehicular
de Carabineros de Chile, disponible
en la oferta de servicios de población
por Plan Cuadrante (PCSP), en
aproximadamente el 100%**

• Los vehículos en servicio de población
son los denominados “blanco verde”
que corresponden a: radio patrullas,
furgones Z, comisarías móviles,
camionetas.
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*Vida útil vencida: 5 o más años de servicio.

**El 100% es el óptimo “esperado” considerando 
contingencias policiales.



Proyectos de infraestructura

• En total se contemplan 155 proyectos,
95 para Carabineros de Chile y 60 para
la PDI.

• Considera construcciones, reposiciones,
relocalizaciones y conservaciones en
distintas etapas (corte al 1 de junio).
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REGIÓN
CARABINEROS

DE CHILE
POLICÍA DE 

INVESTIGACIONES

ARICA Y PARINACOTA 3 1

TARAPACÁ 5 2
ANTOFAGASTA 6 5
ATACAMA 3 1
COQUIMBO 5 2
VALPARAÍSO 16 7
METROPOLITANA 10 18
O'HIGGINS 7 1
MAULE 3 3
ÑUBLE 5 2
BIOBÍO 14 6
ARAUCANIA 3 4
LOS RÍOS 4 1
LOS LAGOS 3 3
AYSÉN 4 1

MAGALLANES Y ANT. 4 3

TOTAL PROYECTOS 95 60



Otros: Nuevo uniforme de Carabineros de Chile

• Actualmente en piloto en la Región de Tarapacá.

• Será evaluado en el segundo semestre 2023.

• Si es aprobado, comenzará su implementación gradual en el año 2024 desde
las regiones de Arica y Parinacota hasta la de Coquimbo, inclusive.
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Dotación de Carabineros

Cambio en requisitos de
ingreso:

 Hombres y mujeres desde 18 a 30
años.

 Estatura mínima hombres 1,60 y
mujeres 1,50.

 Pueden tener tatuajes visibles,
excepto en cara, cuellos y manos.

Efectos:

 380% más de postulantes
comparado periodo 2022 con 2023.

 Se estima en 2.462 postulantes más
asociados a nuevos requisitos.
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Dotación de Carabineros

Proyectos de ley que buscan liberar personal al trabajo
de calle:

• Llamados a los servicios. Enviado al Congreso:

 Incremento hasta el 3% del personal de planta que puede ser llamado a los
servicios (eso implica 877 funcionarios adicionales).

 Cambio de requisitos: incluye lista 2 (cuando no es por razones disciplinarias),
aumenta de 5 a 7 los años que se puede estar cumpliendo estas funciones.

• CPR (Contrato por Resolución). Actualmente en análisis de Carabineros:

 Se busca actualizar el escalafón civil.

 Integra 500 personas a la Institución.
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Dotación PDI

Proyecto de modernización de plantas*

Actualmente en etapa de análisis financiero en la Dirección de presupuestos
(Dipres), considera:

• Rediseño de planta de Asistentes Policiales (AP). Propuesta de crecimiento de
3.878 AP lo que significa un total de 4.828 AP en régimen.

• Aumento planta de Oficiales Policiales Profesionales (OPP). Comprende el ingreso
desde el grado de Inspector, y se propone alcanzar un total de 2.266 OPP en
régimen.

• Aumento de planta de Oficiales Policiales Profesionales de Línea (OPPL). Se
promueve el incremento a 8.707 OPPL en régimen.
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*El proyecto se planificó a 15 años para su puesta en régimen



Riesgos y Emergencias



Riesgos y Emergencias

• Los planes reguladores son los que norman qué se puede o
no construir en un territorio.

• En 2021, con la aprobación de la Ley N° 21.364 que
establece el SINAPRED (Sistema Nacional de Prevención y
Respuesta ante Desastres), en su artículo 35, indica que:

• “el mapa de amenaza respectivo será utilizado para la
elaboración de los instrumentos de planificación territorial,
además de la Planificación del Borde Costero, el
Ordenamiento Territorial y el Manejo Integrado de
Cuencas”.
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